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I. PROGRAMA PROVISIONAL 1/ 

1. Cuestiones de procedimiento:

a) Aprobación del programa y organización de los trabajos del período
de sesiones;

b) Aprobación del informe sobre las credenciales;

c) Programa provisional de la primera parte del 41º período de sesiones
de la Junta;

d) Programa provisional de la reunión ejecutiva previa de la Junta de
septiembre de 1994;

e)* Designación del Presidente del 41º período de sesiones de la Junta.

2. Las políticas comerciales, el ajuste estructural y la reforma económica:

Mayor participación de los países en desarrollo y de las economías en
transición en el comercio internacional de bienes y servicios: algunos
problemas y oportunidades.

3. Acontecimientos ocurridos y cuestiones planteadas en la Ronda Uruguay de
particular interés para los países en desarrollo.

4. Desarrollo sostenible:

El efecto de la internalización de los costos externos sobre el
desarrollo sostenible.

5. Examen de los progresos realizados en la ejecución del Programa de Acción
en favor de los países menos adelantados para el decenio de 1990.

6. Contribución de la UNCTAD para la ejecución del Nuevo Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo de Africa en el Decenio de 1990:

Promoción de la inversión, inversión extranjera directa, transferencia
de tecnología.

                        

  Temas asignados a la reunión ejecutiva previa pero que podrán ser
examinados nuevamente en el presente período ordinario de sesiones.

1/ Aprobado por la Junta en su 832ª sesión (de clausura),
el 1º de octubre de 1993.
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7. Examen y evaluación de los programas de trabajo (a mediados del
período) 2/. 

8. Otras cuestiones en la esfera del comercio y el desarrollo

a) Informe del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT sobre su
vigésima sexta reunión.

 9*. Informes y actividades de los órganos auxiliares de la Junta: 
cuestiones que requieren una decisión de la Junta

[Se completará a la luz de los acontecimientos.]

10**. Arreglos para la celebración del 30º aniversario de la UNCTAD.

11. Asuntos institucionales, de organización y administrativos y
asuntos conexos:

a)* Trato de los nuevos Estados miembros de la UNCTAD a los fines de
las elecciones;

b)* Composición de la Junta de Comercio y Desarrollo;

c)* Composición de las comisiones permanentes y de los grupos
especiales de trabajo;

d) Designación de organismos intergubernamentales a los efectos del
artículo 76 del reglamento de la Junta;

e) Designación y clasificación de organizaciones no gubernamentales a
los efectos del artículo 77 del reglamento de la Junta;

f) Condición de la Comunidad Europea en la Comisión Especial
de Preferencias;

g) Examen del calendario de reuniones;

h) Consecuencias administrativas y financieras de las decisiones
de la Junta.

12. Otros asuntos.

13. Aprobación del informe de la Junta.

                        

  Temas asignados a la reunión ejecutiva previa pero que podrán ser
examinados nuevamente en el presente período ordinario de sesiones.

2/ El tema se tratará en la reanudación de la segunda parte
del 40º período de sesiones de la Junta (25 a 27 de mayo de 1994).
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II. ANOTACIONES AL PROGRAMA PROVISIONAL

Tema 1 - Cuestiones de procedimiento

El reglamento de la Junta ha sido publicado en el documento
TD/B/16/Rev.4 y Corr.1.

Tema 1 a) - Aprobación del programa y organización de los trabajos del período 
            de sesiones

Programa

En la sección I supra figura el programa provisional de la segunda parte
del 40º período de sesiones, aprobado por la Junta en su 832ª sesión plenaria,
celebrada el 1º de octubre de 1993.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 67 del Compromiso de
Cartagena, algunos temas han sido asignados a la reunión ejecutiva previa para
que en ella se adopten las decisiones oportunas.

Documentación

TD/B/40(2)/1 Programa provisional y anotaciones al mismo

TD/B/40(2)/1/Add.1 Adición

Organización de los trabajos

En el documento que se indica a continuación figuran las propuestas
relativas a la organización de los trabajos del período de sesiones aprobadas
en las consultas del Secretario General de la UNCTAD celebradas el 17 de enero
de 1994.

Documentación

TD/B/40(2)/1/Add.2 Organización de los trabajos del período de sesiones

Tema 1 b) - Aprobación del informe sobre las credenciales

"La Mesa de la Junta examinará las credenciales e informará
sobre ellas a la Junta." (Párrafo 2 del artículo 17 del reglamento de
la Junta.)

La documentación correspondiente se publicará durante el período de
sesiones.
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Tema 1 c) - Programa provisional de la primera parte del 41º período de 
            sesiones de la Junta

En cumplimiento del artículo 8 del reglamento de la Junta, el Secretario
General de la UNCTAD presentará durante el período de sesiones un proyecto de
programa provisional de la primera parte del 41º período de sesiones de
la Junta.

La documentación correspondiente se publicará durante el período de
sesiones.

Tema 1 d) - Programa provisional de la reunión ejecutiva previa de la Junta
            de septiembre de 1994

La Junta tal vez quiera pedir al Secretario General de la UNCTAD que
prepare un proyecto de programa provisional a la luz de los acontecimientos en
una fecha más cercana a la de la celebración del período de sesiones y que lo
presente para su aprobación por el mecanismo de consultas establecido de
conformidad con el párrafo 83 del Compromiso de Cartagena.

Sin documentación.

Tema 2 - Las políticas comerciales, el ajuste estructural y la reforma
económica:

         - Mayor participación de los países en desarrollo y de las economías
           en transición en el comercio internacional de bienes y servicios:
           algunos problemas y oportunidades

En el apartado 1 del párrafo 63 del Compromiso de Cartagena, la
Conferencia declaró que era de importancia decisiva aumentar la participación
en la economía mundial de los países en desarrollo, así como de los países que
están en pleno proceso de transición a una economía de mercado.

En el párrafo 128, la Conferencia convino en que la comunidad
internacional debía apoyar los esfuerzos que realizaban los países en
desarrollo en materia de reforma de sus políticas comerciales, ajuste
estructural y liberalización del comercio proporcionando a esos países un
adecuado y mayor acceso a los mercados y mayores corrientes de recursos
financieros.

En el párrafo 129, la Conferencia invitó a los países miembros a apoyar la
transición de los países de Europa central y oriental a la economía de mercado
y a liberalizar sus regímenes de comercio exterior en relación con todos
ellos. La Conferencia sostuvo que era importante abolir las medidas
discriminatorias dirigidas específicamente contra esos países y reducir las
medidas no arancelarias que afectaban a sus exportaciones sobre la base del
trato NMF. Al mismo tiempo, la mejor manera de servir los intereses de la
economía mundial sería que los regímenes de comercio exterior que estaban
surgiendo en los países de Europa central y oriental se mantuvieran abiertos a
las importaciones de todos los posibles socios comerciales, sin menoscabo de
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los acuerdos preferenciales concertados conforme a las disposiciones
pertinentes del Acuerdo General. A este respecto, debía prestarse especial
atención al comercio con los países en desarrollo, de conformidad con los
compromisos internacionales relativos al trato diferenciado y más favorable
para ellos.

En el párrafo 129, la Conferencia pidió también que la Junta de Comercio y
Desarrollo evaluara periódicamente el mencionado proceso y que la UNCTAD
determinara las oportunidades resultantes de esos acontecimientos para
beneficio mutuo de los países en desarrollo y de los distintos países de
Europa central y oriental.

La Junta tendrá ante sí un informe sobre la participación de los países en
desarrollo y las economías de transición en el comercio internacional, los
problemas y las oportunidades del comercio entre las economías en transición y
la cooperación comercial y económica entre los países en desarrollo y las
economías en transición.

Documentación

TD/B/40(2)/7 Las políticas comerciales, el ajuste estructural y la reforma
económica: mayor participación de los países en desarrollo y de
las economías en transición en el comercio internacional de
bienes y servicios: algunos problemas y oportunidades

Informe de la secretaría de la UNCTAD

Tema 3 - Acontecimientos ocurridos y cuestiones planteadas en la Ronda 
Uruguay de particular interés para los países en desarrollo 

En sus resoluciones 45/206, de 21 de diciembre de 1990, y 46/209, de 20 de
diciembre de 1991, la Asamblea General invitó a la Conferencia a evaluar los
resultados de la Ronda Uruguay en su octavo período de sesiones. Como en ese
momento no había todavía resultados, la Conferencia, en el párrafo 144 del
Compromiso de Cartagena, pidió a la Junta de Comercio y Desarrollo que
analizara y evaluara los resultados de la Ronda Uruguay, especialmente en las
esferas que interesaran o afectaran a los países en desarrollo, así como sus
efectos en el sistema comercial internacional.

La Junta siguió examinando los acontecimientos ocurridos en
la Ronda Uruguay en sus períodos ordinarios de sesiones. Su tercer reunión
ejecutiva, celebrada el 27 de abril de 1993, fue consagrada a examinar esa
cuestión a alto nivel. En el resumen del Presidente de las deliberaciones en
relación con este tema en la primera parte del 40º período de sesiones de
la Junta se señaló a la atención el reconocimiento de que la UNCTAD tenía un
papel importante que desempeñar en el análisis y evaluación de los resultados
de la Ronda.



TD/B/40(2)/1
página 7

En su resolución 48/55, de 10 de diciembre de 1993, sobre "Comercio y
desarrollo internacionales", la Asamblea General reafirmó el mensaje de
la Junta de Comercio y Desarrollo dirigido a los gobiernos participantes en
la Ronda (aprobado en la segunda parte del 39º período de sesiones de
la Junta).

El 15 de diciembre de 1993 el Comité de Negociaciones Comerciales aprobó
el Acta Final en la que se incorporaban los resultados de la Ronda Uruguay. 
El Acta Final, en la que se prevé el establecimiento de una Organización
Mundial del Comercio, será firmada oficialmente por los participantes en
la Reunión Ministerial del Comité de Negociaciones Comerciales convocada a tal
efecto en Marrakesh, Marruecos (12 a 15 de abril de 1994).

Para asistir a la Junta en el comienzo de su análisis y evaluación de los
resultados de la Ronda, la secretaría presentará, como base para el examen, un
breve documento de sesión.

Documentación

TD/B/40(2)/CRP.1 Análisis y evaluación de los resultados de la Ronda Uruguay,
especialmente en las esferas que interesen o afecten a los
países en desarrollo, y de sus efectos en el sistema
comercial internacional

Nota de la secretaría de la UNCTAD

Tema 4 - Desarrollo sostenible:

         - El efecto de la internacionalización de los costos externos sobre
           el desarrollo sostenible

En la decisión 402 (XXXIX), de 26 de marzo de 1993, sobre el desarrollo
sostenible, la Junta decidió que en adelante examinaría el tema "El comercio y
el medio ambiente" en la primera parte de cada uno de sus períodos anuales de
sesiones y que en sus períodos de sesiones de primavera examinaría también
otro u otros aspectos relacionados con el desarrollo sostenible. Atendiendo a
lo dispuesto en la resolución 47/191 de la Asamblea General, en el anexo de
esa decisión se incluye un informe sobre los planes concretos de la Junta para
aplicar el Programa 21.

En sus conclusiones 407 (XL) sobre el desarrollo sostenible,
de 1º de octubre de 1993, la Junta observó que la amplia convergencia que se
había manifestado en relación con ese tema incluía la opinión de que había que
promover y ofrecer un amplio apoyo internacional a los esfuerzos de los
distintos países por promover la internacionalización de los factores
externos.

En el párrafo 4 de esas conclusiones, la Junta recomendó que, en la
segunda parte de su 40º período de sesiones, la Junta examinara el tema: "El
efecto de la internacionalización de los costos externos sobre el desarrollo
sostenible".
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En consecuencia, la Junta tendrá ante sí un informe en el que se examinan
los principios básicos de la internalización, especialmente el principio de la
fijación de precios de los recursos, y los efectos de las distorsiones
inducidas por las políticas en el desarrollo sostenible; se pasa revista a los
instrumentos primarios de la internalización y se estudia la elección de una
combinación de políticas apropiada (capítulo III). El capítulo IV está
dedicado a la dimensión internacional, y se centra en los instrumentos
cooperativos para la internalización en las esferas de las finanzas, los
productos básicos, el comercio y las tecnologías ecológicamente racionales. 
El capitulo V contiene las conclusiones de la secretaría y sus sugerencias
respecto de la labor futura de la UNCTAD sobre la internalización.

Documentación

TD/B/40(2)/6 Desarrollo sostenible: el efecto de la internalización de los
costos externos sobre el desarrollo sostenible

Tema 5 - Examen de los progresos realizados en la ejecución del Programa de
Acción en favor de los países menos adelantados para el decenio
de 1990

De conformidad con las disposiciones pertinentes del Programa de Acción,
el Compromiso de Cartagena y la resolución 45/206 de la Asamblea General,
de 21 de diciembre de 1990, la Junta ha realizado, en cada uno de sus períodos
de sesiones anuales de primavera desde 1991, un examen global de los progresos
realizados en la ejecución del Programa de Acción.

En su resolución 48/171, de 21 de diciembre de 1993, la Asamblea General,
entre otras cosas, destacó la importancia de contar con mecanismos eficaces de
supervisión del Programa de Acción y advirtió que el seguimiento y examen
anual de los progresos realizados en la aplicación del Programa de Acción que
efectuaba la Junta de Comercio y Desarrollo basándose en el informe anual
sobre los países menos adelantados cuadyuvaba al diálogo sobre el desarrollo
entre dichos países y sus asociados para el desarrollo, e instó a que se
reforzaran esas actividades. La Asamblea exhortó también a la UNCTAD a que
tomara medidas innovadoras para movilizar los recursos necesarios para la
ejecución eficaz del Programa de Acción.

Se recordará que en el apartado a) del párrafo 7 de su resolución 45/206,
la Asamblea General pidió al Grupo Intergubernamental sobre los países menos
adelantados de la UNCTAD que se reuniera en 1995 "para llevar a cabo el examen
de mitad del período de la situación de esos países, informe a la Asamblea
General de los progresos realizados en la aplicación del Programa de Acción y
examine las nuevas medidas que sean necesarias". Este mandato fue revisado en
la resolución 48/171 en la que la Asamblea decidió convocar, a principios de
septiembre de 1995 o en cualquier otra fecha conveniente del segundo semestre
de dicho año (párrafo 16) "una reunión intergubernamental de alto nivel" y
denominó a esa reunión "conferencia mundial de examen de mitad del período"
(párrafo 18). La Asamblea destacó que la UNCTAD debía organizar el examen de
mitad del período de conformidad con el párrafo 140 del Programa de Acción y
que debía presentar los resultados a la Asamblea General. 
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La Asamblea General reiteró además la petición que hizo al Secretario
General de las Naciones Unidas en su resolución 46/156 para que movilizara
recursos extrapresupuestarios para asegurar la participación de por lo menos
un representante de cada país menos adelantado en los períodos de sesiones de
primavera de la Junta y en las fases preparatorias de la conferencia, así como
la participación plena y efectiva de representantes de los países menos
adelantados en la conferencia misma.

En la misma resolución, la Asamblea destacó la importancia de efectuar de
forma cabal, efectiva y oportuna los preparativos para dicho examen mundial de
mitad de período y pidió a la Junta de Comercio y Desarrollo que, en su
período de sesiones de la primavera de 1994, examinara "las actividades
preparatorias de la conferencia mundial de examen de mitad del período, con
inclusión de las reuniones preparatorias intergubernamentales, de expertos,
sectoriales e interinstitucionales, así como la documentación de fondo"; y
decidió que en su cuadragésimo noveno período de sesiones examinaría las
recomendaciones de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre los preparativos
para el examen mundial de mitad del período, así como la cuestión de los
fondos necesarios para sufragar la participación plena y efectiva de
representantes de los países menos adelantados en la conferencia.

De conformidad con el párrafo 66 del Compromiso de Cartagena, se
distribuirá Los países menos adelantados, Informe de 1993-1994.

Documentación

TD/B/40(2)/11- Los países menos adelantados, Informe de 1993-1994
UNCTAD/LDC (1993) 

TD/B/40(2)11
(Panorama General) Idem, Panorama general

Tema 6 - Contribución de la UNCTAD para la ejecución del Nuevo Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo de Africa en el Decenio de 1990:

- Promoción de la inversión, inversión extranjera directa,
           transferencia de tecnología

En su 816ª sesión plenaria, celebrada el 14 de octubre de 1992, la Junta
aprobó una decisión sobre la contribución de la UNCTAD a la ejecución del
Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Africa en el
Decenio de 1990 ***, en la cual se pidió al Secretario General de la UNCTAD
que emprendiese estudios, análisis e informes específicos sobre el Africa en
determinadas esferas. La Junta pidió que en su período de sesiones de
primavera de 1994 se le presentara un informe sobre "Promoción de las
inversiones, inversión extranjera directa, transferencia de tecnología".

                        

/ Véase el texto de la decisión en el informe de la Junta de Comercio y
Desarrollo sobre la primera parte de su 39º período de sesiones
(TD/B/39(1)/15, parte I, sección B.6).
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En la misma decisión, la Junta pidió al Secretario General de la UNCTAD
que presentase informes sobre la marcha de los trabajos acerca de la
contribución de la UNCTAD a la ejecución del Nuevo Programa a la Junta en sus
períodos de sesiones de primavera.

Por consiguiente, la Junta tendrá ante sí un informe, en cuya parte II se
señalan a la atención algunos obstáculos que se oponen a las inversiones
en Africa y el modo en que han reaccionado los gobiernos africanos,
especialmente desde el decenio de 1980; en la parte III se examinan medidas
para alentar el aumento de las inversiones locales y las inversiones
extranjeras directas, así como la transferencia de tecnología conexa, y en la
parte parte IV se sugieren posibles esferas para actividades futuras
(políticas que se podrían introducir y nuevas iniciativas que podrían
adoptarse).

En un documento de sesión se presentará un breve informe sobre la marcha
de los trabajos en relación con las actividades en curso de la UNCTAD como
contribución a la ejecución del Nuevo Programa.

Documentación

TD/B/40(2)/9 Contribución de la UNCTAD a la ejecución del Nuevo Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Africa en el
Decenio de 1990: promoción de las inversiones, inversión
extranjera directa, transferencia de tecnología.

Informe del Secretario General de la UNCTAD

TD/B/40(2)/CRP.2 Contribución de la UNCTAD a la ejecución del Nuevo Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Africa en el
Decenio de 1990

Informe del Secretario General de la UNCTAD sobre la marcha
de los trabajos

Tema 7 - Examen y evaluación de los programas de trabajo (a mediados del 
período)

En el párrafo 68 del Compromiso de Cartagena se pidió a la Junta que
realizara a mitad del período entre conferencias un examen y evaluación del
programa de trabajo del mecanismo intergubernamental, incluido el suyo propio;
de los programas de asistencia técnica; y, teniendo en cuenta el calendario
establecido a este respecto, del presupuesto por programas y el plan de
mediano plazo, a fin de garantizar la plena integración de todos los trabajos
que realice la UNCTAD y de establecer o modificar las prioridades para el
período en que transcurrirá hasta la siguiente Conferencia.

Cuando en la primera parte de su 40º período de sesiones la Junta aprobó
el proyecto de calendario de reuniones para 1994, decidió que reanudaría la
segunda parte de su 40º período de sesiones del 25 al 27 de mayo de 1994 para
realizar el examen a mitad de período.
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En las consultas celebradas por el Secretario General de la UNCTAD
el 17 de enero de 1994, las deliberaciones sobre el examen a mitad de período
se centraron en una nota oficiosa redactada por el Secretario General de
la UNCTAD sobre la base de un amplio intercambio oficioso de opiniones con
diversas delegaciones.

En las consultas se decidió establecer un Grupo de Trabajo oficioso para
el examen a mitad de período que presentaría un informe a una reunión
ejecutiva de la Junta o al período ordinario de sesiones de abril de 1994. 
Su misión sería adelantar todo lo posible la labor del examen a mitad de
período, incluyendo, si fuera posible, la preparación de un proyecto de
documento para que la Junta lo apruebe en su período de sesiones sobre el
examen a mitad de período (mayo de 1994).

En el contexto de las consultas oficiosas sobre la organización de los
trabajos del presente período de sesiones, se convino que la Junta dedicaría
dos reuniones a un examen de los progresos realizados por el Grupo de Trabajo
oficioso y de otros aspectos de la labor preparatoria del examen a mitad de
período.

La documentación correspondiente se publicará durante el período de
sesiones.

Tema 8 - Otras cuestiones en la esfera del comercio y el desarrollo

Tema 8 a) - Informe del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT sobre su
            vigésima sexta reunión

El Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT
celebró su vigésima sexta reunión del 8 al 11 de noviembre de 1993. La Junta
tendrá ante sí el informe sobre la reunión.

Se señalan a la atención los párrafos 9 a 18 de ese informe, donde se
presenta un resumen de la declaración del Director Encargado del CCI en la que
proporcionó información que complementa el informe sobre las actividades del
Centro en 1992, y el párrafo 19, en el que se formulan propuestas en relación
con la celebración del 30º aniversario del Centro de Comercio Internacional
en 1994.

Se señala también a la atención el resumen del debate general que figura
en los párrafos 20 a 38 del informe.

Documentación

TD/B/40(2)/8 Nota de la secretaría de la UNCTAD

ITC/AG(XXVI)/139 Informe del Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio
y Add.1 Internacional UNCTAD/GATT sobre su vigésima sexta reunión



TD/B/40(2)/1
página 12

Tema 10 - Arreglos para la celebración del 30º aniversario de la UNCTAD

Se ha previsto un examen de los arreglos para la celebración
del 30º aniversario de la UNCTAD a la luz de lo que se decida respecto del
informe del Presidente del 39º período de sesiones sobre esa cuestión a la
reunión ejecutiva previa.

Sin documentación.

Tema 11 - Asuntos institucionales, de organización y administrativos y asuntos
conexos.

Tema 11 d) - Designación de organismos intergubernamentales a los efectos del
             artículo 76 del reglamento de la Junta

En el documento TD/B/INF.106/Rev.5 y Add.1 y 2 figura una lista de
los 103 organismos intergubernamentales reconocidos por la UNCTAD como
entidades consultivas.

Las nuevas solicitudes que se reciban se incluirán en una adición al
presente documento.

Sin documentación.

Tema 11 e) - Designación y clasificación de organizaciones no gubernamentales
             a los efectos del artículo 77 del reglamento de la Junta

Actualmente hay 162 organizaciones no gubernamentales reconocidas por la
UNCTAD como entidades consultivas, 75 en la Categoría General y 87 en la
Categoría Especial. En el documento TD/B/INF.107/Rev.6 y Add.1 figura una
lista de esas organizaciones.

Las nuevas solicitudes que se reciban se incluirán en una adición al
presente documento.

Sin documentación.

Tema 11 f) - Condición de la Comunidad Europea en la Comisión Especial
             de Preferencias

En una comunicación de fecha 11 de marzo de 1993, dirigida al Secretario
General Adjunto de la UNCTAD, la Comisión de la Comunidad Europea solicitó que
se le otorgara la condición de miembro de la Comisión Especial de
Preferencias, es decir, la misma condición que se le había otorgado en el
Grupo Intergubernamental de Expertos en Prácticas Comerciales Restrictivas.

En una carta de 29 de septiembre de 1993 dirigida al Secretario General de
la UNCTAD, el Representante Permanente de Bélgica, en nombre de la Comunidad
Europea y sus Estados miembros, solicitó que se incluyera en el programa de la
segunda parte del 40º período de sesiones de la Junta la cuestión de la
condición de la Comunidad Europea en la Comisión Especial de Preferencias.
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Cuando aprobó el programa provisional de la segunda parte de
su 40º período de sesiones, la Junta tomó nota del entendimiento relativo al
tema 11 f), al que se había llegado en las consultas oficiosas, en el sentido
de que la inclusión de ese tema dependía de que la delegación que lo había
propuesto presentara en el momento oportuno un memorando explicativo de
conformidad con el reglamento.

De conformidad con la decisión de la Junta respecto de la inclusión de ese
tema en el programa, la Unión Europea distribuirá un memorando explicativo.

Documentación

TD/B/40 (2)/14 Nota de la Secretaría de la UNCTAD

Condición de la Comunidad Europea en la Comisión Especial de
Preferencias: comunicación presentada por el Representante
Permanente de Grecia en nombre de la Unión Europea

Tema 11 g) - Examen del calendario de reuniones

La Junta tendrá ante sí el calendario de reuniones revisado para 1994,
aprobado en las consultas celebradas por el Secretario General de la UNCTAD, y
una nota sobre las modificaciones que recomiende el Grupo encargado del
calendario.

Se adjuntará a los efectos de la planificación un proyecto de calendario
indicativo para 1995.

Este tema podrá tratarse nuevamente en la reanudación de la segunda parte
del 40º período de sesiones para tener en cuenta las modificaciones que pueda
requerir el examen a mitad de período.

Documentación

TD/B/40 (2)/L.1 Examen del calendario de reuniones

Tema 11 h) - Consecuencias administrativas y financieras de las decisiones
de la Junta

Durante el período de sesiones se informará a la Junta de las
consecuencias administrativas y financieras de las propuestas que se sometan a
su consideración.

Tema 12 - Otros asuntos
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Tema 13 - Aprobación del informe de la Junta

De conformidad con la decisión 259 (XXV) de la Junta, se preparan dos
versiones de su informe: a) el informe de la Junta a la Asamblea General, en
el que figuran las resoluciones y decisiones aprobadas por la Junta y
cualquier otra cuestión que ésta decida remitir a la Asamblea; y b) una reseña
completa de las deliberaciones de la Junta. Estos dos volúmenes constituyen
las Actas Oficiales del período de sesiones de la Junta.

De conformidad con el procedimiento establecido, se presentará el informe
sobre la segunda parte del 40º período de sesiones de la Junta a la Asamblea
General por intermedio del Consejo Económico y Social.
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III. MESA DEL 40º PERIODO DE SESIONES DE LA JUNTA
      DE COMERCIO Y DESARROLLO, ELEGIDA EN LA
      PRIMERA PARTE DEL PERIODO DE SESIONES

Presidente: Excmo. Sr. Al Shérif Fawaz SHARAF (Jordania)

Vicepresidentes: Excmo. Sr. Alfredo A. PINOARGOTE-CEVALLOS (Ecuador)

Excmo. Sr. Satish CHANDRA (India)

Excmo. Sr. Mohamed ENNACEUR (Túnez)

Sr. Akio IJUIN (Japón)

Excmo. Sr. Richard A. PIERCE (Jamaica)

Sr. Clarke RODGERS Jr. (Estados Unidos de América)

Excmo. Sr. Ali Ahmed SAHLOUL (Sudán)

Sr. Yuri AFANASIEV (Federación de Rusia)

Sr. Jean de SCHOUTHEETE de TERVAENT (Bélgica)

Sr. Zdenek VENERA (República Checa)

Relator: Sr. Marcel VAN DER KOLK (Países Bajos)

Comité I del período de sesiones

Presidente: Excmo. Sr. Antti HYNNINEN (Finlandia)

Vicepresidente y Relator: Sr. Evgueni MANAKINE (Federación de Rusia)

Comité II del período de sesiones

Presidente: Sr. Leslie GATAN (Filipinas)

Vicepresidente y Relator: Sr. Herman ASCHENTRUPP TOLEDO (México)
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IV. LISTA DE DOCUMENTOS

Tema 1 a) - Aprobación del programa y organización de los trabajos del período
de sesiones

TD/B/40(2)/1 Programa provisional y anotaciones

TD/B/40(2)/1/Add.1 Adición

TD/B/40(2)/1/Add.2 Organización de los trabajos del período de sesiones

Tema 1 b) - Aprobación del informe sobre las credenciales

La documentación correspondiente se publicará durante el período de
sesiones.

Tema 1 c) - Programa provisional de la primera parte del 41º período de
sesiones de la Junta

La documentación correspondiente se publicará durante el período de
sesiones.

Tema 1 d) - Programa provisional de la reunión ejecutiva previa de la Junta de
septiembre de 1994

Sin documentación.

Tema 2 - Las políticas comerciales, el ajuste estructural y la reforma
económica: 

         - Mayor participación de los países en desarrollo y de las economías
en transición en el comercio internacional de bienes y servicios: 
algunos problemas y oportunidades

TD/B/40(2)/7 Las políticas comerciales, el ajuste estructural y la reforma
económica: mayor participación de los países en desarrollo y de
las economías en transición en el comercio internacional de
bienes y servicios: algunos problemas y oportunidades.

Informe de la secretaría de la UNCTAD.

Tema 3 - Acontecimientos ocurridos y cuestiones planteadas en la Ronda Uruguay
de particular interés para los países en desarrollo

TD/B/40(2)/CRP.1 Análisis y evaluación de los resultados de la Ronda Uruguay,
especialmente en las esferas que interesen o afecten a los
países en desarrollo, y de sus efectos en el sistema
comercial internacional.

Nota de la secretaría de la UNCTAD.
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Tema 4 - Desarrollo sostenible:

  - El efecto de la internalización de los costos externos sobre el
desarrollo sostenible

TD/B/40(2)/6 Desarrollo sostenible: el efecto de la internalización de los
costos externos sobre el desarrollo sostenible.

Informe de la secretaría de la UNCTAD.

Tema 5 - Examen de los progresos realizados en la ejecución del Programa
de Acción en favor de los países menos adelantados para el decenio
de 1990

TD/B/40(2)/11- Los países menos adelantados, Informe de 1993-1994
UNCTAD/LDC (1993)

TD/B/40(2)/11 Idem, Panorama general
(Panorama general)

Resolución 48/171 Aplicación del Programa de Acción en favor de los
de la Asamblea países menos adelantados para el decenio de 1990
General

Tema 6 - Contribución de la UNCTAD para la ejecución del Nuevo Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo de Africa en el Decenio de 1990:

         - Promoción de la inversión, inversión extranjera directa,
transferencia de tecnología

TD/B/40(2)/9 Contribución de la UNCTAD a la ejecución del Nuevo Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo de Africa en el Decenio
de 1990: promoción de las inversiones, inversión extranjera
directa, transferencia de tecnología

Informe del Secretario General de la UNCTAD

TD/B/40(2)/CRP.2 Contribución de la UNCTAD a la ejecución del Nuevo Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de Africa en el
Decenio de 1990

Informe del Secretario General de la UNCTAD sobre la marcha
de los trabajos.

Tema 7 - Examen y evaluación de los programas de trabajo (a mediados
del período)

La documentación correspondiente se publicará durante el período de
sesiones.
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Tema 8 - Otras cuestiones en la esfera del comercio y el desarrollo

Tema 8 a) - Informe del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT sobre
su vigésimo sexta reunión

TD/B/40(2)/8 Nota de la secretaría de la UNCTAD

ITC/AG(XXVI)/139 Informe del Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio
y Add.1 Internacional UNCTAD/GATT sobre su vigésimo sexta reunión.

Tema 10 - Arreglos para la celebración del trigésimo aniversario de la UNCTAD

Sin documentación.

Tema 11 - Asuntos institucionales, de organización y administrativos y
asuntos conexos

Tema 11 d) - Designación de organismos intergubernamentales a los efectos del
artículo 76 del reglamento de la Junta

TD/B/INF.106/Rev.5 Organismos intergubernamentales que participan en las
y Add.1 y 2 actividades de la UNCTAD.

Tema 11 e) - Designación y clasificación de organizaciones no gubernamentales
             a los efectos del artículo 77 del reglamento de la Junta

TD/B/INF.107/Rev.6 Lista de organizaciones no gubernamentales que participan
y Add.1 en las actividades de la UNCTAD.

Tema 11 f) - Condición de la Comunidad Europea en la Comisión Especial de
             Preferencias

TD/B/40(2)/14 Nota de la secretaría de la UNCTAD

Condición de la Comunidad Europea en la Comisión Especial de
Preferencias: comunicación presentada por el Representante
Permanente de Grecia en nombre de la Unión Europea.

Tema 11 g) - Examen del calendario de reuniones

TD/B/40(2)/L.1  Examen del calendario de reuniones.

Tema 11 h) - Consecuencias administrativas y financieras de las decisiones
             de la Junta

Sin documentación.
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Tema 12 - Otros asuntos

Tema 13 - Aprobación del informe de la Junta

La documentación correspondiente se publicará durante el período de
sesiones.

-----


